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CAPITULO II 

Apelacion en loa juicioa ejecntivoa, 1nmario11 de interdictos y verbalea.
Procedimiento.-Recurao de denegada 1pelach>n.-Cuándo prooede.-Cómo 
se interpone.-Prooedimiento, 

• 
En el capitulo anterior tenemos indicado cuándo procede 

la apelacion en los juicios ejecutivos, sumarios, de interdic
tos y verbales; y cuanto tenemos expuesto respecto de la ape
lacion en juicio ordinario es aplicable á los dos primeros, con 
las excepciones siguientes: 

El término para interponer la apelacion por escrito, de sen
tencia definitiva 6 auto, será de tres dias¡ en los juicios ver
bales el recurso puede interponerse por comparencia en el 
mismo término, 6 en el acto, de la notificacion, y para conti
nuar el recurso cuando el Tribunal Superior resida en el mis
mo lugar que el juez, se conceder.tu tres dia.q, 

De la misma manera se procederá en fa segunda in.qtancia 
de los interdictos y juicios verbales, siendo de ad vcrtir que 
Juego que se presenten los autos 6 el testimonio en su caso, 
el Tribunal citará una audiencia con término de tres diás, 
para que los interesados aleguen lo que les convenga, y 
en cuya junta pueden promover los incidentes que resultan 
cuando admitida la apelacion solo en el efecto devolutivo, y 
8iendo procedente en ambos, el apelante, promueve la resolu
cion del caso, 6 bien el que nace de impugnar, el que obtuvo 
sentencia favorable, la admision del recurso, El juez resolve-

• 

~¡ 

rá los incidentes mencionados dentro de cuarenta y ocho ho
ras despucs de la junta, observando las prevenciones conte
nidas en los arts. 1458 y 1459 del Código de procedimientos 
civiles de 1880 . 

Concluido el témlino de prueba, se citará la vista para den
tro de tres dias, durante los cuales se estarán los autos en la 
Secretarla para que se instruyan las p~rtes; mas si no se rin
den pruebas, en la junta mencionada, quedarán las partes 
citadas para sentencia, 6 si se rinden, la citacion para vista 
producirá los efectos de citacion para sentencia, la cual se 

. pronunciará dentro de los cinco dias siguientes. 
En los juicios hipotecario y ejecutivo, la sentencia no solo 

resolverá si ha 6 no lugar el remate, sino que decidirá defini
tivamente los derechos controvertidos, con sujecion á lo pre
venido en los arts. 924, 925, 1013 y 1014· del Código citado / 
anteriormente: en consecuencia los negocios no tendrán re
version á la vía ordinaria, si se ba declarado que ha procedi-
do la hipotecaria 6 ejecutiva. 

Pronunciado el fallo de l' instancia en los juicios relativos 
á impedimentos para contraer matrimonio é interpuesto el 
recurso áe apelac?on, éste se sentenciará con una audier,cia 
verbal de las dos partes interesada.q, pronunciándose el fallo 
dentro de los tres dias siguientes, cuyo fallo si es conforme 
de toda conformidad con el de p1·iruera instancia, causará eje• 
cutoria; procediendo en caso contrario el recurso de súplica 
que se sustanciará do la misma manera que el de.apelacion. 

Habiendo concluido de tratar del recurno de apelacion, 
vamos á ocupamos del de·apelacion denegada. (1) 

(1) Arts. 1553, 15H, 1557 y 1;63, Cód. de proc. civiles de 187z 
y 1.¡.Bz, 1483, 1484 y 1489, id., id. de 1880. 
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CAPITULO III. 

wum. 

Recuno de denegada apelaciou.-CuAudo prooede.-Cómo ■e ioterpoue. 
~uatauoiacion del recnno.-Quién conoce de él.-8úplica.-Cuúido pro• 
oede.-C6mo ae 1u1tancia.-Recuno de denegada súppca.-Cdndo procede. 

-<J6mo ■e 1n1tancia. 

, El recurso de df!negada. a~lacion procede: 
1 ° Ou&ndo se niega la apelacion; 
2º. Cuando se wncede solo en'el efecto devolutivo. 
El recurso se interpondrá verbalmente en el acto de la no

tifi~cion, ó por escrito dentro de trea dia.tt, contados desde la 
fecha de ésta, cuyo escrito como ~l de apellclon debe ir en 
papel timbrado y con el brevete respectivo, entre~~ al 
Ofieial Mayor de la l ª Sal& del Tribunal Superiot, quien ano• 
t&rá en él y firmará la 1'11\Z<>n de haberse recibido en tal dia 
y á tal hora, dándolo en seguida al Secretario, el cual da.rá 
cuenta con él al Presidente y éste p.ondrá su acuerdo en la 
JJPSm& foq:na que para los escritos de a~lacion segtµi el m<>• 
delo que llevamos i,ndic&do. · 

Al interpone,rse el recu~, el juez, sin sustanciacion alp• 
na, expedirá á más tardar dentro de tres días un certisead&, 
firmada por él y por et secretario, en el que despues de ha-

. berse dado una idea breve y clara de la materia sobre que 'ver
se el juicio, de su naturaleza y estado, y del punto sobre que 
recayó el auto apelado, se insértará á la letra éste y el que 
lo haya declarado inapelable. 

m 
Si residen en un mismo lugar el ju~ y el Tribunal supe

rior, tl interesado se preaentará á éste dentro del improroga
ble termino de tres au.,.,,, contados de.'tde la. fecha en que se le 
entregue el ceriificado, lo cual anotará el secretario; mas si 
,el Tribur.al Superior reside en lugar distinto de aquel en que 
se pronunció la sentencia, á. los cinco dia.'t señalados en el ar
ticulo anterior so agregará uno por cada cinco leguas de dis
tancia: si hubiere una. f raccion que exceda. de la mitad de la 
disia.neia indicada, se concederá un dia má.'t. 

Presentándose el interesado en tiempo y fonna al Tribu
nal Superior, librará éste oficio al inferior para que remita 
testimonio de lo que la~ partes señalen como conducente, de
biendo hacer el' señalamiento en el término de tres <lia.<1, cu
yo testimonio remitirá el juez con citacion de las partes y sin 
suspender los procedimientos. 

Dentro de cinco dias el Tribunal Superior se limitará á de
cidir sin necesidad de vista é informes sobre la calificacion 
del grado hecha por el juez inf orior, á. no ser que lo.':I intere
sados convengan en que se revise á la vez el auto apelado. 

Admitida la apelacion en ambos efectos, el juez, dentro de 
cuarenta y ocho horas, remitirá. 1og autos al Tribunal Sqpe
rior, citand~ y emplazando ántes á las partes; mas si la ape
lacion se ha admitido solo en er efecto devolutivo, se• obser
vará lo dispuesto en el art. 1434 del C6digo .de 1880 citado. 

El recurso de denegada apelacion debe sustanciarse en la 
misma forma que e\ de simple apelacion segun lo que lleva· 
mos·indica.do en fll capítulo anterior. 

Pasemos en seguida á ocupamos del recurso de súplica. 
El recurso de súplica procede contra la.q sentencia."' de los 

tribunales superiores en los casos siguientes: 
'I: En los-juicios de nulidad de matrimonio ó de divo.-cio 
II. En los de filiacion: 
III. En los do rectificacion de las acta.q del estado civil: 
IV. En los do impedimentos para contraer matrimonio: 

' 
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. ' 

• 

• 

t94 

V. En los de interdiccion; y 
Vl En los de declaracion de auseacia. 
El recurso de denegada súplica proce<fe cuando una Sala 

del Tribunal Superior niega la súplica 6 la concede solo en el 

efecto devolutivo, 
Del recurso de denegada. súplica conocerá la primera Sala 

del Tribunal Superior. 
El recura• de súplica, as[ como el de denegada súpli'ca, se 

interponen, sustancian y deciden en la misma forma que las 

apelaciones. (1) 

(1) Arts, 1513, 156¡ á 1570, 1574, 15801 1590, Cód. de proc. 
civiles de 1871 y 1493 á 1496, 1453, 1499, § 1! y_§ 1! del 1450, 
1506 y 1508, Cód, de proc. civ. de 1880. 

• • 

CAPITULO IV. 

Recurso de casacion.-Ouindo procede.-Cómo 1e interpone.-Qui~n CO• 

noca de él.-Quiéu puede h&cer uso del recurao de casacion.-A quiénes da• 
iia y á quiénes aprovecha.-Cómo se ejecuta la aentencia.-Qné requisit01 
debe tener el fiador,-Cómo te hace el depósito.-Proc~dimiento. 

El recurso de ca.qacion solo procede contra la.q sentencia.s 
definitivas dictada.q en la ú,tii:na instancia de un juicio, y q'ue 
no hayan pasado en autoridad de cosa juzgada, ma.q no pro
cede en los que hayan tenido tercera instancia, ni cuando 
la violacion sea causada en sentencia que no cause ejecutoria, 
pues en este último caso solo se reclama aquella por vía de 
agravio en la. siguiente instancia. 

El recurso. de ca.qacion no procede cuando el que lo inter
pone, pudiendo reclamar la violacion, no lo ha hecho antes 

de pronunciarse la sentenci,a. 
El recurso de ca.qacion puede interponerse: 

1° En cuanto al fondo del negocio; 
2° Por violacion de las leyes que establecen el procedi-

miento . 
La violacion que se cause en la sentencia 6 deBpues ele pro

nunciada ésta, se reclamará al in~rponer el recurso . 
El recurso de casacion, en cuanto á la sentencia del nego

cio, tiene lugar: 
l º Cuando la decision es contraria á la letra de la ley apli

cable al caso 6 su interpretacion natural y genuina, tomada 
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de sus antecedentes y consiguientes y de las leyes concor
dantes; 

2° Cuando la sentencia comprende personas, cosas ó accio
nes que, no han sido objeto del juicio, ó no comprenden todas 
las que lo han sido. 

Por violacion de las leyes del· procedimiento tiene lugar 
el recurso de casacion: 

1 ° Por falta de empiazamiento en tiempo y forma, por la 
ele audiencia de,los que deban ser citados al juicio, compren
diéndose entre ellos al Ministerio público: 

2° Por falta de personalidad ó poder suficiente en los liti
gantes que hayan comparecido en el juicio; dándose en este 
caso el recurso al que ha7a sido mala ó falsamente represen
tado: 

• • • 3º Por no haberse recibido el pleito á prueba, debiendo 
serlo, ó no haberse permitido á las partes rendir la prueba 
que pretendian en el tiempo legal, no siendo opuesta á de-

, recho: · 

4° Por no haberse concedido las prórogas y nuevos térmi
nos que proceclian conforme á derecho: 

5° Por falta de citacion para las pruebas ó para cualquie
ra diligencia probatoria; salvo lo dispuesto para la presenta
cion de documentos: 

6' Por no haberse mostrado á las partes algunos dor.umen
tos ó piezas de los autos, d~ manera que no hyan podido 
alegar sobre ellas: 

7° Por no haberse noti6cado en forma el auto de prueba, 
ó no h&berse citado p&ra sentencia definitiva: 

8' Por incompetencia de jurisdiccion, siempre que el juez 
infrinja el art. 219, ó que no se separe del conocimiento del 
negocio en los casos de los artículos 294 y 316 á 318, ó cuan
do interpuesta la declinatoria no suspenda sus procedimientos: 
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91 Por los motivos e:¡:presados en el art. 1327 respecto al 
juicio de árbitros: · 

10' Por hablrse mandado ha~er pago al acreedor en cual
quier juicio, sin que preceda fianza,. cuando esto sea un re• 
quisito cc!nforme á la ley. (1) • 

El recurso de ca.sacion ·no procede en los actos 'prepare.to-
• rios ni en lós interdictos, ni en los juicios verbales cuyo in-

terés no exceda de cien pesos. · 
Solo aquel en cuyo perjuicio se haya violado 1~ ley, puede 

interponer el recurso de ca.saeion. 
El recurso de casacion puede interponerse, ó verbalmente 

en comparecencia, ó por escrito, segun la natbraleza del jui
cio, y ante el mismo juez ó tribunal que 'jlronuncie la ejecu-. 
toria. · 
· El recurso de easacion debe interponerse en el término im

prorogable de ocho dias, contados desde 1~ notificacion de la ' 
sentencia: y en el escrito ó comparecencia deberá citarse pre
cisamente la ley infringida;. de fo contrario, se tendrá por no 
ipterpuesto eJ recurso. 

Conoce del 'recurso·de casacion, la l' Sala del Tribunal Su-. . 
perior, cuyos magistrados no son recusables, con audiencia 
del ministerio público. · 

La ca.qacion no daña ni aprovecha: sino á los que han sido 
parte legítima en el recurso, ni p¡¡cde extender~e á otros pun
tos que los que hayan sido objeto del mismo recurso, quedan-

. do ,en todo lo dem,s ejecutoriada la sentencia, la cual no se 
ejecutará sino prévia la fianza que dentro de tres dias des
pues de que se admita el recurso, dé la parte que obtuvo á 
la que lo interpone, de e•tar á la.q resultas y de pagar los da
ños y perjuicios si se obtiene la casacion. En ningun caso el 

(1) Arts. 1598, 1601, 16o31 1613, 1616, 1620, 
Cód. referido de 187• y 1313, r514, 1515, 1524, 
1533, id., id. de 1880. 

16a y ·162,¡, 
1¡27, 1530 á 
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Ministerio público está obligado á da.r fianza p&ra usar de 

esie recurso. (1) 
El fiador deberá ser suficientemente abonldó á juicio del 

juez. . · 
El que interponga el recu~ de ca.,;acion en cuanto al fon-

do del negocio, cuando la sentencias d,e. prim~ra·y segun~& 
· tuncia ·fueren conformes de toda conformidad, es decir, 
~i::e no contengan alguna resolucion distinta, except~ándo-

. únicamente la imposicion de multas y la condenac1on en 
:stas, deb~rá depositar la cantidad que el Tribun .. l designe 
al admitir el recurso, la que no podrá pasar de 1000 pesos Y 
Ja. que se remitirá al Monte dePiedad,agregándose á los autos 
.el recibo del depósito. No liaeiéndosc el depósito debe declá-

rar5e desierto _el recurso.• · . 
El Tribunal no debe apreciar má.q que l¡¡.q cuestiones que 

• sean objeto do la casacion, y los fundamento~ jur[dicos que 
hayan servido pa.ra decidirla, y en la ~entenc1a que pronun
cie, declarará si aquélla _de cuya . casac10n s~ tra~ es contra.
ria á la ley ó comprende personas, cosas o a~1ones que n_o 
hayan sido objeto, de\ juicio, revocándola 6 confirmá~dola; Y 
tanto en uno como en otro caso devolverá los autos a la S_a
Ja ó Juzgado de .su orígen para la ejecucion·de la sentencui, 

ó para la caneelacion do la fianza. .. . 
Cuando la parte no citad~ haya comparecido_ voluntaria

mente y haya sido oirla, no habrá lugar á la casac10n por falta 

de emplazamiento: . . . · . 
Para que proceda la casamon por mcompete~c,a, se reqme-

re.qne no baya habido sumision expresa ó tácita. 
La Sala ó juez contra quien se interponga el re~urso, lo 

admitirá de plano, si hubiere sido interpnes_to en t1~m~ Y 
forma, y señalando al que lo interpuso el térmmo de diez días 

0)Arts. ,03,, Cód. civil, 1607 y 1608, Cód. de proc. civiles de 
18¡_2 y 309, 1517 á 1519, ,d., ,d. de _1880. . 
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para continuarlo; y con citacion de las parte.q hará la remi
sion correspondiente de los autqs originales, quedándose con 
testimonio de la sentencia y de las demla con.,tancias que la 
Salá ó el juez estimen necesarias. 

Pasado el término d~I emplazamiento, sin que se haya pre
sentado ia parte que interpuso el recurso, se decfarará desier
to éste á peticion de la contraria, en cualquier tiempo en que 
asf lo pida, condenando á aqueHa al pago de las costas causa
das y á la pérdida de la mitad del depósito, en los casos en 
que éste haya tenido lugar. 

Un~ cuarta parte del importe del depósito se aplicará al 
colitigante, la otra cuarta á la Junta de vigilancia de cár
celes, -y' la mitad rest~nte se devolverá al que interpuso el re
curso. 

Si el que interpone el recurso comparece dentro de· los 
diez días mencionados anteriormente, y no 1~ hace el c¡ue ob
tuvo á su favor la sentencia ejecutoria, se seguirá el procedi
miento en rebeldía; mas presentadas las partes, se pondrán 
á su disposicion los autos en la Secretaria, para que se ins
t.rqyan de ellos por un término que no pase de seis días para 
·cada una. 

Pasados los térmioos anteriores, se señalará dia p&ra la 
vista, la cual tendrá lugar á mái¡ tardar dentro de veinte días, 
y se procederá á ella citadas todas las partes, pronunciándo~e 
en seguida y dentro de los quince siguientes la sente11.cia res-
pectiva. · 

Si el recurso se interpone por inlraccion de las leyes del pro
cedimiento, el fallo se limitará á declarar si ha habido 6 no 
infraccion; y en ca.so afirmativo se devolverán los autos á la 
Sala ó juez que pronunció la ejecutoria, para que reponga el 
procedimiento desde el punto en que se violó. 

Cuando el recurso se funde simultíneamente en que la 
sentencia de cuya casacion se trata, fué dada contra ley" ex·-
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presa. y comprendiendo personas, cosM ó acciones agenas al 
juicio, la votacion de la sentencia recaerá, en primer lugar, 
sobre los que se reji~ren á violacion de las leyes del procedi, 
nÍiénto; y si se declatase procedente por e.,te motivo, no se 
juzgará sobre las violaciones en el fondo del negocio. 

Sea cual fuere el motivo de 111 casacion, el Tribunal debe 
decidir si el recurso se ha interp11csto legalmente. • 

Siempre que sea condenada la parte que'.interpuso el re
curso lo será igu~mente en las costa.;, daños y perjuicios, si 
no hubo depósito; si lo hubiere, se le condenará á. la pérdida 
de él, aplicándose la mitad á la parte que obtu'l'.o, y la otra 
mitad á. la Junta de vigilancia de cárceles; mas la parte que 
obtuvo á su favor la ejecutoria, n11nca será conde.uada en 

costas. 
El que interpone el recurso de ca.,acion, si desist(ere de él 

ántes de la ci~ion pam sentencia., quedará libre de las mul
tas; pero no de la obligacion de pagar la., costa.,. 

Toda., las sentencias de casacion serán publicadas en los 
periódicos especiales de jurisprudencia y en el Diario Oficial. 

En el ca.,o de denega.4a. casa.cion, el procedimiento será el 
mismo que el que llevamos indica.do al hablar del recurso de; 
apelacion denegada. (1) 

(1) Aru. 1608, 1610, 1612, 1613, 1614, 1615, 1618, 1619, 1611, 
16u, 1627, 1630, 1631, 1632, 1634. 1635, 1636, 1637, 1638, 16+0, 
1641, 1642, á 164+ inc., Sód. de proc. civiles de 1872 y 1 519, 1 52 í, 
1523, , 5 2 ♦, 1525, 1526, 1;28, 1529, 153 1, 153 2, 1535, 1536, 
1537, 1538, 1540, 1541, 1542, 1543, 154+, 15+5, 15+6, 1,47, 
1548 y 1549, id., id, de 188<1. 

. ' 

r, 

' 

CAPITULO V. 
( 

SBBVIID, 

De la ejecuoioo de las aentenoia1.-Dispo1ioiones geaeralea.-Apremio.
Cdndo procede.-Cómo se pide.-C~mo se llev& A efecto.-Ejeeucionen jui• 
cio sumario -EjeCucion en juicio cjecutivo.-Juecea ejecu~rea,-Ejecuoion 
de 1as aentenciu dir.tadu por tribunales y jteces extranjero,. 

' 
Generalmente habl~ndo, las sentencias se ejec~te.n por ios 

mismos jueces que las pronuncian, menos en los casos si-

guientes: · 
I. Cuando la sentencia ha sido d¡ctada J?Or árbitros, en CU· 

yo caso es mero ejecutor de elle. el juez ordinario: 
II. Cuando sea dictada. por el, Tribunal, pues en ese ca.so 

corresponde ejecutarla al ju~z inferior ante el cual se siguió 

el juicio: 
IÍI. Las transacciones, los convenios celebrados en conci-

liacion y el juicio de contadores que tengan los re~uisitos 
exigidos por la ley, en cuyos casos serán ejecutados nor el 
'juez que d~piera conocer del negocio; · . · . 

IV. Cuando sean meros ejecutores de los exhortos que se 
les remitan por otros jueces. 

Le. ejecucion puede pedirse en la vía de apremio, en la su-. 
me.ria y en la ejecutiva.. (1) 

El apremio procede si la ejecucion se pide dentro de los 

(1) Cap. I tit, XVI, Cód. ,citado de 1872 y arta. 948, 1321 • 
13,3, 1551, !554, 1555, 1560, 1585, 1590 y 1,550 á 1559, id., id. 
de 1880 . 

• · 
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ciento ochenta días siguientes á la sentencia ó convenio· mas . ' 
no procede en virtud de tra.nsa.ceion, si no consta ésta en es-
critura pública. ó judicialmente en autos. 

Cua.¡1do la ejecucio¡i se pida en virtud de sentencia q~e ha
ya ca.u,ado ejecutoria ó que deba llevarse adelante por estar 
otorgada ya la fianza correspondiente, el juez señalará al deu
dor el termino improrogable da tres días p~ra que cump]i¡. la 
sentencia,,si en esta misma no se ha. fija.do algun término. 

. Si en el contrato se ha fijado el precio en que una finca 
~~a debe ser adjudica.da al acreedor, con renuncia ex
presa. de subll.sta, la adjudicacion se hará luegQ que pasen los 
tres días señalado~ en el articulo anterior; y pasa.dos los tres 
días, elju,cz mandará publicar un último aviso en el Notifi• 
aador y ot~ periódico de más circulacion, anunciando el re,. 
mate que se celebrará dentro do los ·ocho dias siguientes, y 
haciendo constar el din. y la hora. en quo ha.ya de verifica.reit 

éste. • 
Si los bienes embargados fueren dinero, sueldos, pensiones 

ó créditos realizables en el acto, se hará pago a.! acreedor y &e 
c~brirán la.s costas luego que irascur~ los referidos tres 
dias. 

Cuando se pida la ejecucion de sentencia ó convenio si no 
ha.~ bienes emba.~gados, se proc~derá á practicar el embargo 
y s1 !os bienes no estuvieren valuados anteriormente, ó si su 
precio no consta po~ instrumento público ó por cotlMentimien
to de los int_eresados, se procederá al avalúo por peritos, para 
el nombramiento de los cuales, su recusacioil y forma. de ex
tender su dictámen, se observarJ lo que ten~mos referido en 
la. primera. parte de ,esta obrita. · 

Justiprecia~os los bienes, se pregonará por tres veces de 
tres en tres dia.s, ~i fueren muebles, y por tres veces de siete 
en siete dias, si fueren ralees; publicándose edictos á inser-

• 
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tándose en el N otificador y otro periódico de ma.s circulacion 

á juicio del juez. (1) 
En el día. seña.la.do por el último edicto, se. verificárá el ri-

ma.te á'la. hora y en el 
0

sitio que en el mismo edicto se señale. 
Si los bienes ralees estuvieren situados en diversos luga

res, en 'todos estos se publicarán los edicto~. en él periódico 
oficial, si lo hubiere, 6 en otro cualquiera á falta ele aquel. En 
defecto de ambos, se fijarán en la puerta del Juzgado. En el • 

· ca.so á qu~ este artículo se refiere, se ampliará el término de 
los ediotos, concediéndose un die. mas por cada cineo leguas, 
ó por -una fraccion que exceda de la mitad, 1 se calculará pa· 
ra designarlo la mayor distancia á que se hallan lo~ bienes. 

Dentro de los tres días siguientes al embargo, podrá el 
deudor oponer la. excepcion acompañando el instrumento en 
que se. funde, 6 promoviendo la confesion 6 reconocimiento 
judicial. Do otra manera no será admitida. • 

' · Si el ejecutante objetare el instrumento á que el itrticulo 
anterior se refiere, y ofreciere prueba, se señalará un térmi
no que no pase de diez día.~. Concluido este término, el juez 
citará una. audiencia verbal q'ue se verificará dentro de tres 
días, y fallar• dentro de cinco. 1~ citacion para la audiéncia 
produce los efectos de la citacion para sentencia. · · 

Si la sentencia, no contiene cantidad líquida, el juez antes 
de dictar el auto de embargo, citará á los interesados á una 
junta que se celebrad con termino de tres dia.~,á fin de que 
en ella se haga la liquidacion, cohforme á Jaa bas:s estable
cidas en el fallo; pudiendo recibir pruebas dentro del termi
no de ocho días, si alguna de las partes lo solicitare y el juez 
lo creyere conveniente, en cuyo ca~o citará nueva junta. 

Si en la junta no se consiguiere el objeto, el juez señ&lará 
á l?s interesa.dos el término de seis dia.q para que hagan la li-

( 1) Aru. 1077 y 1078, 165, á 1658, 1661, 1662 y 1666, C6d. 
de proc, civiles de 1 872 y 958, 96o á 962, 1560 á 1563 inc., 1 566, 
1567 y 1570 id., id. de 1880 . 

• 



~ 

quidacion: si ésta no se hiciere en ese término, el juez nom
brará do~ peritos que la practiquen, fijándoles el término de 
oc'1o dia.s; y si <lentro de él no quedare concluida 6 estuvie
ren.en desacuerd~, :1 mismo juez fijar~ la cantidad dé la eje

. cuc1on entre el max1mun y el minimunquc hayan establecido 
las partes ó los ~eritos en su ca.so. · . 

El juicio seguirá entonces su curso conforme,á los artícu
los precedent:s, y concluida la prueba, ó si no la hubo, pasa
dos los tres dtas do la oposicion, el juez dentro de éinco <leci
dirá mandando ~ecutar la sentencia' por la cantidad liquida 
ó decl~r~ndo, _si so· ¡lrob6 el pago, que la ejecutoria estaba y~ 
cumpl'.da; y s1 en aquella condena á hacer alguna cosa, seña· 
lará un plazo prudente, atendidas las circunstancias del he
cho; para'.el cual si el obligado no cumpliere, y el hecho consis-
te en,el otorgamiento de alguna escritura ú otro instrumento 
Jo ejem1tará el juez prévia notificacion al demandado, y ex- , . 
p~esán~ose en el documento que se otorga en rebeldía. · 

Si el hecho fu~re personal y no pudiere prestarse por otro-, 
6 cuando la cosa que debiera e¡,trcgarse hubiere perecido, 6 
cúan~o se infrinja una sentencia qtie condene á no hacer se 
pr?cederá óomo en las conaena,, por daños y perjuicios. (Í) 
. Pasad~s _l~s 180 di_as del apremio, 111 ejecucion puede pe

dirse enJmc10 sumario, pero dentro del año'continuo que si-
. ga á la fecha, de la .sentencia ó convenio, procediéndose en 
en ella como ll1vi!-mos indicad0¡ con solo las salvada.des si- · 
guientc.s: . 

Cuan_do la ~jecuciol} se pida en virtud de sentencia que 
cause e.1ecutoria 6 que debiera llevarse. adelante por estar 
otorgada la fianza correspondiente, ó:cuando en el contrato se 
h~ fijado el precio en que u~a finca hipotecada deba ser adju
dicada al deudor, conrenunc1a. expresa de subasta., en cuyo pri-

(1) Arts: 1667, 1668, 1670 á 1673, 1675 y 1679, Cód. citado de 
187 2 Y 1571, 1572, 1 514 á 1 577 inc., 1 579, y 1582, id,, id, de 1 880, 
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roer caso deberla señalarse el término improroga.ble de tres 
días para que cumpla la sentencia. si en ella no ,se ha fija.do 
término, y en el segundo se deberia hacer la adjudicacion lue
go que pa.~en los tres dia.s referidos, tendrá el deudor en'\n
gar de tres dia.~ para baeer el pago, el mismo término para 
oponer sus exeepcion~s.dc pago, tran.saccion, compensa.cion, y 
compromiso, únicas que deben recibírs~le, siempre que tengan 
la condicion de ser posteriores á la. sentencia ó convenio. (1) 

Pasado un año desde la fecha de la sentencia 6 del conve
,nio, solo se podrá pedir la ejecución en jui¡:io ejecutivo. ' 

Regirán en esta ejecucion los arts. !576 á 1578, 1580 á 
1584 y 1587 á 1589 del Código de {>rocedimientos civiles de 

1880. ' 
Cuando se pida la ej,lcuclon en juicio ejecutivo se admiti-

rán al deudor ademas de las excepcion;s anteriormente indi

cadas IM siguientes: 
. I. 111 · de falsedad del instru~ento, siempre que la ejecucion 

no se pida en virtud de ejecutoria 6 de conve~io constan-

te en ·autos;. y 
II. ,La novacion constante en instrumento público poste-

rior á ,la sentencia 6 convenio, comprendiéndose en ella la es
pera, la quita, el pacto de no pedir y cualquier otro que ino

difique la ejecucion. 
El juez ejecutor que reciba exhorto con la.s inserciones ne

cesarias, conforme á derecho, cumplirá. con lo que disponga 
el juez rec¡ueriente, siempre 1ue lo que haya de ejecutarse no 
fuere contrário á la.s leyes del Distrito federal, no pudiendo 
oir ni conocer de excepcie>ncs cuando fuere!} opuestas por 
algunas de las partes que litigan ante el juez requeriente, ex
ceptuándose el caso de competencia legalmente interpuesta 

por álguno de los interesados. 

(1) Cap. III tít. XVI, Cód. de ¡,roe. civiles de 1872 y .cap. III 
tít. XVII, id., id. 'de 1880. . . 39 
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Si al eje~utar los autos insertos en las requisitorias se opu
siere por su propio qerecho algun tercero, el juez ejecutor oirá 
sn!I\11,riamente y calificará hi, excepciones opuest81l con'forme 

á lo siguiente. 
Cuando un tercero que no hubiere sido 'oido por el juez re· 

queriente, poseyere en nombre propio · la cosa en que debe 
ejecutarse la sentencia, no se llevará adelante la ejecucfon de
volviéndose el exhorto con insercion del auto en que se dic• 

. tare,esa resolucion y de las constancias en que se haya fun

dado. 
Si el tercer opositor que se -presente ante el juez requerido 

no prdÓaro que posee cqn cualquier titulo traslativo de domi
nio la cosa sobre que verse la ejecucion d~l auto inserto en 
la requisitoria, será condenado á satisfacer las costas, daños 
y perjuicios, á quien se los h~biere ocasionado. . 

Los jueces requeridos no ejecutarán las sentencia., que no 
versen sobre cantidad liquida -6 cosa det~rminacia individual-

mente. 
Cuando los jueces ejecutores no puedan oir n; conocer do 

·excepciones opuestas por alguno de los interesados y cuyo 
conpcimiento corresponde al juez requeriente, se llaman me
ros ejecutores y en los dem81l casos se llaman mistos. 

Tambien es mero ejecutor el juez que recibe despacho fr 
órden de sti superior para ejecutar cualquiera diligencia; en 
cuyo caso no se dará curso á ninguna excepcion que opongan 
los interesados, y se tomará si¡nplemente razon de sus res
puesta, en' el expediente, antes de devolverlo. (1) 

Las sentencias dictad81l en países extrangeros, tendrán en 
la República la fuerza que establezcan los tratados respecti
vos; mas si no hubiere tratados especiales con ia nacion en 

(1) Arts. 1690, 1692 á 1694 inc., 1696, 1699 á 1701 inc. y 1703 
á 1705, Cód. de proc. civiles de ,1872 y 1590 á 1593, 1595, 1598 Í 
1600 inc. y 16oz á 1604, id., id. de r88o. . 

so'( 

que ee hayan pronunciado, tendrán 111 misma fuerza que en 
ella se diere por la., leyes á las ejecutorias dictadas en la Re
pública; peto si la ejecutoria procede de una nacion en la que, 
conforme á su jurisprudencia, no se dé cumplimiento á las 
dictadas en los Tribunales mexicanos, no. tendrá fuerza, en la 
República. 

En el primero y tercero casos mencionados, solo tendrán 
fuerza las ejecutorias extranjeras, si reunen las circunstan

cias_ siguientes: 
. l' Que hayan sidq dictadas á consecuentla del ejercicio de 

una accion personal: 
2~ Que no hayán recaído en rebeldía: 
3' Que la obligacion para cuyo cumplimiento se haya pro-

cedido, Eea licita en la República: · 
4' Que sean ejecutorias conforme'! las leyes de la nacion 

en que se hayan dictado; 
5' Que reunan los requisitos necesarios conforme al C6di

go de procedimientos civiles 4e 1880, para ser con.,ideradas 
como auténticas. 

Es juez competente para ejecutar unasentenciadictad& en el 
extrangero, el que lo sea.para. seguir el juicio en que se dictó, 
presentada ante el cual y s9licitada. su ejecucion, se correrá 
traslado á la parte contra quien se dirija, por el término d~ 

· nueve dias, quien si no está presente, se ·Je notifica-rá en la . 
forma que tenemos indicaida al hablar de las notificaciones. 

Evacuado el traslado 6 trascurridos los nueve dias, se pasará 
el asunto al representant~ d~lMinisterio público por iguál tér-

. mino y con vista de lo que exponga dicho funcionario, se dic
tará auto declarando si se ha de dar 6 no cumplimiento á la 
ejecutoria: esta. providencia es apelable en ambos efectos pa
ra ante el Tribunal superior respectivo. 

Recibidos los autos por el Trib'!nal, lo~ pondrá por cinco 
di81l á disposicion de cada uno de los interesados, y sin otro 
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trámite señalará dia para la vista, que se verificará dentro de 
quince dia.~, en la qua podrJn informar las par~s, si quisieren. 

Dentro de ocho días siguientes á la vista, pronunciará el 
Tribunal su fallo, del cual no habrá más recurso que el de 

responsabilidad. 
Ni el juez inferior ni el Tribunal Superior podrán exami

nar ni decidir de la justicia ó injusticia del fallo, así como de 
los 'fundamentos de hecho ó de derecho en que ~e apoye; Ji. 
n¡itáµd.ose á examinar su autenticidad, y si conforme á las 
leyes nacionales debe ó no ejecutarse. 

Si se qenegare el cumplimiento, se dévolverá la ejecutoria 
á la parte que la hubiere presentado; mas .si se otorgare se 
procederá á la ejecucion. (1) 

Antes-de.concluir con la manera de procederse en la ejecu
cion de las sentencia.s, iliremos que las dictadas en países ex
trangeros deben ser leg'!lizadas en las formas y oon los requi · 

sitos siguientes: 
l. Por el ministro 6 cónsul de la República residente en el 

territorio en que se pronunció la sentencia, ó por el ministro 
ó consul de la nacion que tenga tratado de amistad con la 
República en el ca.so de faltar aquellos. En el primer caso, la 
legalizacion de las firmas del ministro ó cónsul se hará por 
el oficial mayor del Ministerio de Relaciones de México; y en 
~¡ segundo, por el mini,stro ó cónsul respectivo residente en . 
la República yla .'cle éstil por el mismo oficial mayor. . . 

II. La sentencia debe presentarse original con su traduc-

cion en caste1lano. 

·0)Arts. 1707.á 1710, 171~, 17i'5:, y 17/7 á 1721,Cód. de proc, 
civiles de 1872 y 1606 á 1609 inc., 1611, 16L4 y 1616 á 1620 inc., · 
id,, id. de 1880. 
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